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RESOLUCIÓt{ AOT/lINISTRANVA

Ciudad de México a I 4 NoV 2018

Con fecha 11 de oclubre de 2011, varias personas que en apego al afículo 186 de la Ley de Transparenc¡a.

Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rend6¡ón de Cuenias de la C¡udad de México, ejercieron su derecho a sollcilar
que su§ dálos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunciaron anle esta lnsl¡tuoóñ,
presuntos ¡ncumplimienlos en las malerias de desarrollo urbano (zonificación) y construccióñ (obrá nueva) por las

aclav¡dades que se realizan en el predio ubicádo en Avenda Toluca número 8'18, Colonia Olivar de los Padres,

Delegaoón AMaro Obregón; la cual fue adm ¡da med¡anle Acuerdo de fecha '1 6 de oclubre de 201 7.--- ''--- '-

Para la alenc¡ón de la denunoa presentada, se reahzaronr remñocimienlos de hechos, so¡¡cludes de información
y verifcac¡ón y se nformó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 frecciones l. lll, lV, V, Vll. vlll y 25 B¡s de la Ley Orgánicá de la ProcuÉduriá Ambienlal y

del Ordeñámienlo Ter¡lorial de la Ciudad de Méx¡co as¡ como 90 de su Reglamenlo. -'-'.'' 
---

At{TECEOENfES

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓT{ DE TAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURíDICAS APLrcAALES

Crudad de Méxco .-----

En el presente expedienle, se anahzó la normatividad aplicable en las málerias de desarollo urbano (zon¡ficac¡ón)

y constaucción como son: Ley de Oesarollo Urbano de la Ciudad de México, el Reglamento de Construcciones
pará la Ciudad de Méx¡co, La Ley Ambienlal para la Ciudád de Méx¡co y el Reglamenlo óe Conslrucc¡ones para la

&.

La Subprocuraduria de Ordenamiento Teritor¡al de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenámieñlo T€rritoriel de lá
CiudaddeMérico,confundamentoeñlosarticulosl,2,5fraccioñeslyXl,6frecciónlVlSBlS4freccioñeslyX,
21, 27 Íracción lll, 30 BIS 2 de lá Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordeñamiento Terlorial de la
Ciudad de Máxico, 4 frácción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamenlo, de conformidad con el
arliculo Tercero Transitorio del nuevo Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenamiento Terrilodal de la Ciudad de México publicado el 22 de oclubre de 2018, en lá Gac€la Ofciál de lá
Ciudad de Méxicot habiendo analizado los elementos contenidos en elexpedienle número PAOT-2o17-3221-SO.r-
1309, relacaonado con la denuncia preseñtada ánte €ste Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución
considerando los s'guientes: --.-------.--------.-------

En €sle sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabádes y la normalividad aplicable, se l¡ene lo
siguienle' ---- .-..-.----
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l.- En mater¡a de De.arollo Urbano (zon¡f¡cac¡ón)y construcc¡ón (ob.a nueva).

De confomidad con el Programa Delegácionál de Desarrollo Urbano vigente en Alváro Obregón, publicádo en la
Gacela Oicial de la Ciudad de México el dla 10 de mayo de 2011, actualmente el predio investigado le aplicá lá
zonifrcáción Hl3,¡lor B (Habitacional, 2 niveles máximos de conslrucción, 40% de área libre, densidad Muy Eaia

uná vMende csda 20O 0O m2 de terreno).--------

No obslante lo áñlerior, el predio relacionado con los hechos denunciádos cuentá con el Cerlficado Único de
Zonifcáción de lJso de Suelo. con número de fol¡o 3001-151MERO16, erpedido en lecha 12 de mayo de 2016,
por la Secretaria de Desánollo Urbáno y V¡viendá de Ciudád de México, en el cual se celilica que al predio le
aplicá la zonilicáoóñ H/3/4Or A (Habnacional, 3 niveles máxmos de conslrucción, 40% de área libre, deñsidad
Muy Baja una vivienda cáda 2OO.O0 m'?de lerreno), aslcomo la zonific€ción HMi4/30/M (Hebilacional,4 niveles
máximos de construcción,30o/o de área libre, deñsidad Baia una vivienda cedá 5O.OO m'?de teneno), que le
concediá la hoy derogadá Norma de Ordenación sobre VEhdad para la Calzada Olivar de los Padres y Avenida
Toluca lramo L-M -----
Ad¡cionalmente, el ¡nslrumenlo señalado en el párafo que anlecede eslablece que de acuerdo coñ la superfic¡e
del predio (2 789 07 m'z) y en el caso de que se opte por la aplicación de la zonific€ción HM//U3O/M (Habitacional,
4 niveles máxinros de conslrucciófl, 30% de área libre, densidad Eaja una vivienda cáda 50.00 m'?de tereno), se
podrán conslrui un má(imo de 56 viviendes -----
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Aho¡a bien, durante los reconocimienlos de hechos rcalizádos por persoñal adscrilo a está Enlidad, s€ constató
en primera instancia que el predio cuenla con dos Ííeñtes hecia Calzada Olivar de los Padres y el olro frente
hacia Avenida de lás Tones, adlcionalmente ellerreno preseñte un desnivel al inteior se desplanlan dos drerpos
conslruclrvos de 7 y 5 nNeles en obra qrls -------

En razón de lo anlerior, a efecto de mejor proveer, a solic¡tud de esta Entidad, la Dhección General de Obras y
Desarrollo Uóano de lá Delegación Alvaro Obregón, informó que respeclo al predio de mérito cuenta con et
Regislro de Manlesteción de Conslrucc¡ón Tipo "8', FOLIO AOB-4170-2016, famlado ál ar¡páro del Certiflcado
Único de Zonificeción de Uso de Suelo, con número de folio 30054-151[/ERO16 de fecha 12 de mayo de 2016.
para la construcción de 52 viviendas, en 4 nrveles de allura s n.b y dos sólános, con une allurá máximá de 14.00
m s.nbi superficle habitable bajo nivel de benquela 3.754 90 m'?i Memoria Descr¡pl¡ve del proyecto
árquitectónico; Constanc¡a de Alineamiento y/o Número Oficiat con folio 3020,2015 de fecha 31 de agosto de
2015t Autorizáción en fvlaleria de lmpacto Ambieñtal con número de fotio SEDEMAJDGRA,/DE|¡J013609/2016I
Dictamen de Faclibil¡dad de SeNicios fávorable con número de ofc¡o DESU/'1026279/2016. de fecha 19 de
septiembre de 2016 emitiro por el Sistemá de Aguas de la Ciudad de México para 54 vivi€ñdas y Esludio de
IvleénEa de Slrelos ---
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Por otfa parle, se sohciló a la Direcoón General de Regulación Ambiental de la C¡udad de Méx¡co ¡nformar si para

el predio de mérilo cuenta con Autor¡zación en lvaler¡a de lmpacto Ambiental, al respeclo la referidá Dirección,
informó que cuenla con Resoluc¡ón Administrativá favoráble oñcio SEDEM¡JDGRA"/DEI¡Jo13609/2016 de fecha
22 de noviembre de 2016, para el denominado 'Conjunlo Habitacional Olivar de los Pádres', el cuál consisle en la
construccjóñ de operac¡ón y mantenrmienlo de un conjunlo hábitácionel conformado por 4 (cuátro) tores de 4
n¡veles sobre n¡velde banqueta y 3 nivel€s bajo nivelde banquela, que albergárán 52 deparlamentos.--- .----

Es ¡mportanle señeler que dicho proyecto que se ejecutó acog¡do a los benelicios de la Norma Genera¡ de
Ordenacaón Numero 2, relerente a TERRENOS CON PENDIENTE NATURAL EN SUELO URBANO'. rnc¡so a)
En pendienle óescendente, en relación con la ubic€ción de la benqueta: eslablece que páre predios con
pendiente mayor a 30o,6 será factible incrementar la áltura hasla 7 niveles siñ rebasar los 21 m de ellura, a parlir

del desplanle de la construcc¡óñ. Lo anleior sin exceder la superficie máx¡ma óe consfuc¡¡ón y el número de
vivendas permilidas, indicádas en la zonificac¡ón del Programa Delegaoonal de Desarollo Urbano
conespondenle ..

No obstante, previo a que se aplquen los benef¡cios de la Norma de Ordenaoón General Número 2, se debe
coñtar con uñ Diclamen de aplicación de Normalividad de Uso del Suelo o de las Nomas Generales de
Ordenacióñ emilido por la Dirección General de Desánollo Urbano de lá Secrelaria de Desarrollo lJrbano y
Vivieñda de la Ciudad de Méxic.. en el cual se delerm¡ne su factibilided. Una vez obtenido. se lramilará el
Certificado Único de Zonrficación de Uso del Suelo, que lo conlenga, de coñfonnidad con al árticulo I fracción I de
la Ley de Desarollo Urbano y vivienú para la Ciudad de México y arliculo 50 fracción XVI de su Reglamento.--''-
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General ¡nformó que ño se cuenta con drcho D¡clamen - -

2. Al prcdb de reÍerenc¡a le aploa la Noma sobrc Vtahdad pan la Calzaela Ol¡vat de los Pad¡es y Avenida
foluca, lrano L-M, de Calzada D€s¡eío de los Leones a Peilérico, la cual b concede la zon¡l¡cac¡ón
Htl/tv3ull (Hab¡tac¡onal,4 n¡veles máx¡mos de conslrucc¡ón,30% de árca lbre, densdad Baja una
vivienda cada añ OO n'z de teÍeno), la cuat podrá ser apl¡cacta ún¡camenle en caso de haber conlado con

Para tales efeclos se solicitó a la Direcr¡ón Ge¡eral de Desarollo Urbano de la Secrelar¡a de Desarollo Urbano y

Vivienda de lá Ciudad de México, informar si respeclo del predio invesligado cuenta con Dictamen de Apl¡cación
de la Normatividad de Uso del Suelo o de las Normas Generales de Ordenación, alrespeclo la referida Direcc¡ón

'l--.) 1- Al prad¡o obieto del prosente ¡lbtamen le aplica la zonificación cliech Ha/4AMB (Hab¡lac¡onal, 3
niveles már¡mos cte construcc¡ón, 40% (le érea l¡bre, densidad Muy Baja una v¡vien<la cacla 200 OO n'¿ (b

s,

A mayor abundamlento, esta Subprocuraduria emitió el Dictamen Técnico PAOT-2017-126íDEDPOT-823, de
lecha 1 de lebrero de 2018, respecto del pred¡o ¡nvestigado, en el cual se concluyó lo srguienle: --.--
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un ceñ¡ñcado de uso do suelo emilido por la Secfttla'1a cle Desanollo Uñano y Viv¡enda del enlonces
D¡strito Federal anles del U de dhiembre de 2017

3. El inmuéble cuéñta con dos frcntes, el pimero do ellos sobre Av Toluca y/o Calzada Olivar de los
Padres, en cloncie cuentá con 4 n¡veles y un promed¡o de 16.09 metrcs ck allun, no obstante en este
costado se obserya un cubo de escalens que no puecle ser nedido desde la v¡a publ¡ca; el segunclo frente
se encuentn sobre Aven¡cla Glaciar, en donde cuenla con 6 niveles y un p@med¡o do 23.00 melros de

General cle Ordenac¡ón No 2 'Terrenos con pendienlo naluralen sueb u¡lano | )"

De lodo lo ántés ñencionado se desprende en prmera instancja que el proyeclo ejeculado en el pred¡o de
conformidad con lo informado por la Dirección General Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaria
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de f\,4éxico, no cuentá con Dictamen de Aplicecióñ de la

Normalividad de Uso del Su€lo o de las Normas Generales de Ordenación respecto del a Norma General de
Odenációñ Número 2 "TERRENOS CON PENOIENTE NATURAL EN SUELO URBANO'. nr con el Cerl¡f¡cado
Único de Zoñilicáción de Uso del Suelo, que lo conlenga en contravención al artlculo I fracción I de la Ley de
Desarollo lJrbano y vivieñdá para la Ciudad de Méxrco y artfculo 50 fracc¡ón XVI de su Reglamento --

4. Del cálculo realizado con la ¡nlomación con la que se cuenta, se oüuvo que el precl¡o cuenla con una
pendiente naluñl del 1M, lo cual no se encuentn denlro cle los supúestos establec¡dos en la Noma

Sin embargo, edicionalmente informó que medienle el acuerdo administralivo
DAO/OGJ/DVtuUDVO/5824/17, de fecha 15 de noviembre de 2017, se determiñó que derivado de una inspecciófl
oculer realizadá por personal especializado en func¡ones de verificaoón adm¡n¡stral¡va, el proyeclo eiecutado se

Derivado de lo anterior. esta Procureduría solicitó e la Oirección General Juridica de la Delegacióñ Alváro
Obregón, ejecdar visita de veñficációñ en ñáledá de conslrucc¡ón. Al respecto, lá Dirección General Juridica de
lá Delegáción Álvaro Obregón informó que respecto del predio jnvestqado se cLlenla con el expediente
411/UDVO/2016, el cual fue concluido medianle resolución ádministraliva de fecha 30 de junio de 2017, en la cual
se ordenó la clausura tolel temporal de los trabajos, lo anterior al conslalarse que los trábaios ejecutados no
corespondian a lo manifeslado en el Regi§fo de lvanife§tación de Tipo "B' con número de folio AOB 4170 2016

apega al menc¡onado Registro de Máñifestación de Construcc¡ón

Ahorá bien, e solicilud dé esta Subprocuraduria. el lnslitulo de Verificáción Adminislret¡vá de la Ciudád de México,
ejeculó visila de verilicac¡ón en materia de desárrollo urbano (zonif¡cación), en fecha 5 de diciembre de 2017, con
número de expedÉnte INVEADF/OV/DUYUS/3579,2017, s¡n que a la fecha de emisión del prcsenie instrumenlo
se lenga conocimienlo sobre lá emisión de la resolución adminisfetva respecliva ------.---..--..-..--.---.-'-

Exped¡enle: PAOT-201 7-322'l -SOT-l 309
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En rázón de lodo lo anlerior, coresponde a lá Coordrnacbn de SustanciaoÓn de Proced¡m¡enlos lnslitulo de

Verificáción Administrativa de la Ciudad de México, conc¡uar el poc€dimienlo de venñcación

INVEADF/OV/DUYUS/3579/2017, e imponer en su caso, las sanciones que conforme a derecho correspondan -.

Ad¡cionalmente de acuerdo con las superlicies rcg¡slradas y al conlar con superfic¡e habmble bajo nivel de

banqueta el proyeclo que se ejecula en el predio invesligado debió de conlár don D¡ctamen de lmpacto Llrbano,

de conlormidad con el artículo 77 fraccjones I y ll delReglamenlo de la Ley de Oesárollo Urbano de la Ciudad de

Méx¡co, obligac¡ón que no s€ cumple de acuerdo con la información proporc¡onada por la Diecc¡ón General de

Adminislrecióñ Urbana de la Secretaria de OesaÍrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de Méx¡co

Cabe señalár que el estudio de los hechos denundádos, y la valoración de las pruebe§ que existen en el

expediente en elque se aclúa, s€ real¡za de coñfomidad con los arlÍc¡rlos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡eñtal y del Ordenamienlo Territorial de lá Ciudad de Méxrco, 90 Íraccióñ X y 94
primer párafo del Reglamento de la Ley Orgáñ¡ca cileda. y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos

RESULTADO DE LA II{VESfIGACIÓT{

De conform¡dad coñ el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vsenle en Álvaro Obregón,
publicado en la Gaceta Ollcial de la Ciudad de México eldla 10 de mayo de 2011, al pred¡o ubicado en

Avenidá Toluc€ número 818, Colonia Olivar de los Padres, Delegacaón Alvaro Obregón, actualmenle le

ap¡¡ca la zonúcación H/340/MB (HabÍaoonal,2 n¡veles már¡mos de construcción. z10'/6 de área libre

densidad Muy Bá¡a, une viviendá cádá 200.00 m'? de lerreno) -----------

Cviles para la C¡udad de México, de aplicación supletorra -'--- ---

de fec\a 1 de febrero de 2018 ---- .---.

2. El proyeclo elecutó acog¡do a los beneficios de la Norma Generel de Ordenacón Numero 2, referente a
'IERRENOS CON PENDIENTE NATURAL EN SUELO URBANO", s¡n que cumpla con los €quislos
establecidos en dicha norma. de conformidad con el Diclamen Técnic. PAOT,2017-126'DEDPOT 823.

3. Elpredio relac¡onado con los hechos denunciados cuenla con 6lCerlificado Único de Zonmcación de Uso
de Suelo, con número de folio 30054-151MERO16, expedido eñ fecha 12 de mayo de 2016, por lá
Secrelar¡a de Desarrollo Urbáno y Vivienda de Ciudad de Méx¡co, en elcual se cenifca que al predio le
aplic€ la zonif¡cación H/340/MB (Habitacional 3 niveles máimos de construcc¡ón ¿tool. de área libre,
densidad Muy Bajá una viviendá cada 2O0.OO m2 de lereno), así como le zon'f.Éectón HMl4t3OlM
(Habitacional, 4 niveles máximos de conslrucción, 30% de área libre, densiclad BaF una vivienda cada
50.00 m2 de leneno), que le concedia la Norma de Ordenac¡ón sobre V¡a¡¡óad para la Celzada Olivar de
los Padres yAvenida Toluca. tramo L,lú, vigente hasta el3de dic¡embre de 2017.--.- ,-- --- ---

aó
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4 Durante los reconoc¡mientos de hechos Éelizados por personal edscrito a esta Subprocuráduria se
consleló que el predio cuenta con dos frenles, uno hacia Calzada Otvar de los pedres y et olro frente
hacia Avénida de las Tones, presenta un desnivel, at interior se desplantan dos cuerpos constructivos de 7
y 5 niveles en obra gns

5 El Proyeclo cuenta con el Regislro de Manilesteción de Construcción t¡po "8" con número de fotio AO&
4170'2016 con fecha 19 de septiembre de 2016, se regislra una sup€rfcie habilabte bájo nivet de
banquela 3,754 90 m2i que no eslá permilidá, esto en razón de que ta pendienle det predio es de 10%,
por lo que no puede ¿cogerse a los benefcios de la Norma General de Ordenación 2

6 El proyecto cuentá coñ Autor¡zación en Maler¡a de lmpaclo Ambiental favorable con número de folio
SEDEMA,/DGRA,/DE|AJ013609/2016, para la construcción de un conjunto habilacioñál conformado por 4
torres de 4 niveles sobre ¡ivel medio de hnquela que albergan 28 depalámenlos, sumándo una

superllci€ mnslruida sobre nivel de banqueta de 4,033.70 m'y 3 sótanos en una superlloe de desplanle
de 1 358 94 m2 (48 71ol.), área hbre 1,431.03 m2 (51 .29o/o).-.----------

7. De acuerdo con las supedicies registradas, el proyecro debió tramilar Drctámen de lmpáclo Urbano y
como cáfece de esle, incumple el artÍculo 77 fraccrones y 1l del Reglemenlo de la Ley de Desarrollo

Urbano de la Crudad de Mex,co .......

8. Le Dieccjón General Jurfdica de la Delegación AMaro Obregón, mediánte rcsolución admin¡slraliva de
fechá 30 de junio de 2017. en el expedienle 411/UDVO/2016, delermno rmponer como sanciona la
clausura lolal lemporal de los lrabajos en razón de que los trábaios eiecutados no correspondian a lo
manilestado en el Régislro de Manjfesláción de Tipo'8'con número de folio A08-4170-2016, sanc¡ón
que mediante acuerdo admiñistrálivo con número DAO/DGJ/DVA,/UDVO/582417 de lecha 15 de

noviembre de 2017, dejo sin efectos, toda vez el proyecto elecutado se apega al mencjonado Registro de

Mañifestación de Construcción

9. Elproyecto ejecutado se acog¡ó a los benefcios de la Norma Generalde Ordenáción Numero 2, referente

a 'ÍERRENOS CON PENDIENTE NATURAL EN SUELO URBANO", por lo qLre coresponde a la

Coordinaoón de Suslanc¡ac¡ón de Procedimieñtos lnstilulo de venfcación Administral¡v3 de la Ciudad de

[¡éxrco, concluir el proc€dimienlo de veraficación INVEADF/OV/DUYUS/3579/2017, e imponer las

sa¡ciones que coñforme a defecho correspondan.

La presenle resolucón, únic€mente se circunscrib€ al análi§¡s de los hechos admttidos párá su invest€aciÓn y al

e§ludio de los documentos que integrañ el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su conterio, inderrendienlemente de los procediñientos que subslañcieñ otres auloridades en el áñbito
de sus respedvas coñpelenc¡as ----

CDMX
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En vilud de lo expueslo. de conformdad con los arlí los otados en el primer páÍafo de este ¡nslrumento es de

RESUELVE
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PRIMERO.- Téngase por @ncludo el expedienle en el que se ac1úa, de conformidad con lo prevÉto en el arliculo
27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental del Ordenamienlo Terr¡torial de la Ciudád de

el aparlado que antecede

TERCERO.- Remilase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduria de Asunlos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Asl lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa uez Subp.ocurador de Ordenamiento Terilorial de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamlento de la Ciudad de Mérico.--

SEGI I{DO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y á le Coordinácrón de Suslanc¡ac¡ón

de Procedim¡enlos lnslituto de Verillcac¡ón Adminrslrativa de la Ciudad de México, par¿ los efectos preosados en
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